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^aUtlnO^lîciai
DE LA

r^WO€M BS e®BB3BA
ÁrUotiIo 1.’ Lab leyes obligarán en la Peninsula, islas 

“Wearoe y Canarias, A loa veinte días de su promnlgaoión, 
“ «n elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inseroión de la ley 

tface^a » ficial.
.Art. 2." La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 

»«nplimiento.
si^’^ ?'" Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
•«puaieren lo contrario. (Oídijs civil Wÿmie)
1 ^ol decreto de 4 da Suero de 1883 y la Seal orden 
« 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
Wraoionea provinciales ni municipales ningún documento 
a .“^ *I“® ^°® rematantes presenten los recibos
«i* ísatiaíecúo loa derechos de inaaroión de los anua
rios de sahsatas en la Goceía de Madrid y Bonxi ta OsioiAn.

SDSCEIPCIÔN PABTICDLAB

Es CÓRDOBA Paletas.

Un mes.. .,,,,. S
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 60
Un alio. , .......................... 88

FmBA na COsdobá

Un moa., . . . . . 
Trimestre......................  
Seis meeea.. - , , , 
Unedo....................... ....

Peiaiei.

. . 4

. .1128

. , 22 60

. . 45
Nónura swetto, 38 oínít»oí de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
NOTA ESÍPOHTANTE.—Imnediatamento que los Srea. Alcaldes 

y Sect etilos reciban este “BOLETIN^ duMudrAn que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneoerá 

hasta el recibo del número Bigniente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en tos Bolííiitei Oficiales se han da remitir al Jefe política 
respectivo, por enyo oonduoto ea pasarán à los editores de 
los manoionadoB periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.'
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidnd, de conservar los números de este Boletint 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi- 
carsa al ¿nal de cada año.

ADvaKTZNCiA. Conforme con la condición 4.’ ¿el plie
go que ha servido de basa para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea à instancia de parí© sin que abo
nen los interesados el importe de en publicación, á raaón 
de 26 céntimos poruñea ó parta de ella, y la venta de nú
meros anal tos á 38 céntimos.

FiKídÉuM id CoDsejo líe Miaistas >
[Qaceie del 7 Ge Dioiembre) j

S3. MM. el Rey y la Reina Re- • 
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, . 
^n novedad en su importante sa- ,

Sesión del día 1.® de Diciembre de 1890
La Comisión provincial acordó apro

bar la precedente distribución de fon
dos.

Córdoba 1 ’ de Diciembre de 1896.— 
El Vicepresidente, Emilio Galzosta é 
Ibarra.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

dos onerpos y corrales; linda 
por la derecha entrando con 
caca do Andrés Caballero, hoy -

DIPUTACION PRÔVÎNOÏAL
DE CÓRDOBA

AGENCIA EJECUTIVA
DE BELMEZ

Núm. 3379

OONTADUHÍA

Año DK 1896 A 1897
Biatribtición de fondos por capltaloa 

para satisfacer las obligaciones del mes 
®® Biciembre del corriente año, for- 
®®úa por la Contaduría de fondos 
Pïovinoiales, en cumplimiento al art. 33 

® la ley de 20 de Septiembre de 1866 
y á la regla 10 de la circular de la Di- 
^eooiôû general de Administración lo- 
°®l de !.• de Junio de 1886.

Número 3373
Edicto db sesonda subasta ds vincas 
Don José Castro Jiménez, Agente ejecutivo 

subalterno de Hacienda de esta villa.
Hago saber: que en expedientes eje- 

outivos de apremio que as instruyen en
esta Agencia contra los individuos que 
se dirán, por débite que les resulta à la 
contribaoióu territorial, y para baoerlo 
efectivo, he acordado la venta en pú- i
blica subasta de las ñucas siguientes, 
piopiedad de los mismos.

Pts. Cíe.

Pesetas

■ Capítulo 1.’ Administra
ción provincial.....................

a?
3?

6." 
e? 
7? 
8? 
a?

cientos.
10.“ 
11,’
12.’
13.’
14.’

Servicios generales. 
Obras obligatorias. 
Cargas....................... 
Instrucción pública. 
Beneficencia .... 
Corrección pública . 
Imprevistos.............  
Nuevos estableci-

Carreteras . . . 
Obras diversas. 
Otros gastos. . 
Resultas

11966
6125
2416
4367

13620
46464
2437

666

8840

6663

Ampliaoiôu 193006

78
92 
05
62

28

11

52

295443 28

loiportft la presente distribuoión de 
Oüdo8 295,443 pesetas 28 céntimos.

Córdoba !,• de Diciembre de 1896.— 
1 Contador L, Manuel Conde.

Don José Solano Sánahez, 
de estos vecinos.—Una casa 
en la oallo Kea!, de esta po
blación, marcada con el nú
mero 31, que linda por la de
recha entrando con otra de 
Faustino Alcántara, hoy Fran
cisco Moreno Esquinas; iz
quierda otra de Juan Arella
no, hoy José Marquez, y es
palda tierras de don Hipólito 
Calvo, hoy de don Agustín

* Arregui, cuya finca mide una 
? extensión de nueve metros de

fachada, por veinte de fondo, 
y se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al folio 
21 del libro 10 de Belmez, to
rno 47, habiendo sido capita
lizada para esta segunda an- 
basta, con las rebajas autori
zadas, en trescientas oínouen - 
ta pesetas

Don Rafael García Horcas, 
de la misma vecindad.—Una 
oasa en la calle de la Nava, 
de esta villa, compuesta de

350

il

de José Vioque; izquierdaotra 
de Joan Rodríguez Sujar, hoy 
de Ántonio Nevado, y espal
da con egido de la Monja,hoy 
oasa de Isabel Garata, y se ha
lla insarita en la antigás Con- 
tadarla de Hipotecas de Po
zoblanco con facha 8 de Sep
tiembre de 1836, habiendo si
do capitalizada para esta se
gunda sabasta, con las reba
jas autorizadas, en tresoiea- 
taa cincuenta pesetas 350

La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de la misma el día 
diez del mea actual, de once á doce de 
su mañana, bajo la presídenoia del que 
suscribe.

Para conocimiento genera! se ad
vierte;

1 .° Que los dueños ó sus cansaha- 
bientes pueden librar sus bienes pa
gando los deaenbiertos que le reanlten 
en el procedimiento, antee de oerrarse 
el remete, pues aprobado éste la renta 
es irrevocable.

2 .* Que serán posturas admisibles
É las qae onbran las dos teraeraa partes

i

del líquido fijado á los bienes ó el im
porte de los débitos, apremios y costas 
causadaa y que ne cansen, según pre
viene la dispostoión 9 * del artículo 4.* 
del Real decreto de 27 de Agosto de 
1893.

3 .® Que loa tltnlos de propiedad de 
las fincas estarán da manifiesto en esta 
Agencia, y caso de no ser así, por no 
preseotarse por loa deudores para este 
acto, como as lea tienen reclamados, se 
llenará este extremo en la forma que 
ordene la instmooión vigente, y si ca
reciesen de ellos se suplirá su falta en 
la forme que dispone la ley Hipote
caria.

4 .’ Que el que resulte rematante 
entregará en el acto de la subasta el 
importe de tos adeudos por principal 
apremios y costas y hasta el completo 
precio en la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de las eeerituras.

6 .* Qua los gastos de titulación y 
escrituras á los que resulten rematan
tes, serán por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, con citación de Jos deu
dores.

Dado en Belmez á dos de Diciembre 
da mil ochocientos noventa y seis.—El 
Agente, José Castro.

1 Agencia ejecutiva de Hacienda
* VILLAFBAlffCA

Don

Número 3367

EDICTO DB PRIMKRA SUBASTA DE FINCAS

Manuel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 26 del corriente, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente á varios trimestres se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex-

1 presan:
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Núm en 
de 

orden

r

\ DEBITO 

por pñnoi 
pai»

3 recargos 
y costas

Pta. Otilia

I 

f 
!] 
t 

t

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCH EXFBSSIÔN

DE LAS CAKQAB PE EFE KENT ES OONOOmAS

D. Joan Burgos Roiz,—Una casa calle Trían 
fo de esta vil a, marcada con el núm. 10: lindt 
don José Requena. Miguel Ferez y la calle Telas 
00, capitalizada, sin deducir cargas, en

D. Tomás Blanco Velasco.—Media casa oalh 
Torneruelo, ndm 14: linda el todo Catalina Velas 
oo, Alfonso Gallardo y la calle Moral, capitalizada 
dicha mitad en

D. Antonio Izquierdo Lnqne.—Una casa calle 
Tafur, núm. 20: linda Francisco Jurado Cantarero 
Francisco Molina Jurado y casas de la calle Torre, 
capitalizada en

D. Antonio Leon Ruiz,—Una casa con el nú
mero 9 de la calle Iglesia: linda Juan Lais Zamo
rano, Fernando Muñoz y el olivar de la carrera, 
capitalizada en

D. Joaquín Moreno Cantarero.— Una haza de 
tierra al sitio de los Cerrillos, procedente de la que 
faé dehesa de propios con el mismo nombre y es 
la séptima parte de mayor porción, que pertene
ció á Francisca Cantarero; consta dicha séptima 
parte, ''' sea la haza que se subasta, de siete cele
mines; linda Antonio Moreno, Joaa Sánchez y ve 
reda y arroyo del Pontejon, capitalizada, con de
ducción del censo que sobre ella pesa á favor de 
los propios de esta dicha villa, en ia cantidad de

D,“ Antonia Ramírez Redondo.—Media casa 
calle Baja, núm. 30: linda Sebaetian Hidalgo Mi
sas, José Castillejo Pastor y huertos de don Sebas 
tiao de Castro, capitalizada dicha mitad da casa 
en la cantidad de

D." Mana Magdalena Perez Díaz.—Olivar en 
el pago de Majuelos Bajos, con una fanega, ocho 
celemines y dos ouartiilcs: linda Sebastian Meie 
ro, Joan Felipe Ferez y el camino de Córdoba, ca
pitalizado en la cantidad de

D. Juan Prado Hidalgo.—Media casa calle Ba 
ia, súm. ^0: linda el todo con la de Pedro Calven 
to, otra de Francisco Valverde y zahúrdas de don 
Ricardo Herrera, espitaUzada en

D. José y don Bartolomé Cebrera Cilvent.— 
Una haza de tierra caima en esta término, sitio de 
Jebrian, en el trance del Barrero, con una fanega 
ie cabida: linda José Muñoz, el señor Duque de 
liba, la Siiernela y el egido de Cebrián, capitali- 
;ada en

D. Antonio Ramos Taleozuele,—Una haza en 
a dehesa de Cebrián, en el Cnadrejon 2,® por bajo 
leí ejido, gravada con nn ososo de siete pesetas á 
avor de los propios, tiene de cabida dos fanegas 
? linda con tierras qae fueron de Francisco Cór- 
loba, otras de don Antcnio Lara Tablada, Fran- 
lisoo García Gavilán y herederos da Diego Zuri 
a, capitalizada en

Valoración 
deducida» 

cargas

Pta. Ctms.

careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.' del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Villafranca á 27 de Noviembre de 1896. — El Agente ejecu
tivo, Manuel Lara.

a

1312 60

656 25

2437 60

1312 60 í

726

676 3

1370 ¿

843 76 •

4

750 -

í

1360 i

Bafeas

Faí

PAKBOQUIAS

Lisi

lecimienb

SEXO

loa

Núm. 3360

98 ocurridos el dia

ESTADO EDAD

Saatidad

28 da Noviembre

ENFERMEDADES

Sail Pedro 
Idem
Sau Frauciaco 
Sau Lorenzo 
Idem 
Sau Miguel 
Idem 
Catedral 
Idem

Varón Soltero 
Hembra Soltera 
Idem Viuda 
Idem 'Soltera 
Idem Viuda
Varón Soltero 
Idem Idárn
Idem Idem
Idem Idem

8 años
3 mea es

70 años
11
37

3
18
30
24

Gangrena 
Átrepsia 
Pleuresía 
Lesión cardiaca 

‘Erisipela 
\ Albun'ibunÍa 
iTuberoulosís 
1 Meningitis 

■ Pulmonía

Sao Lorenzo
Sau Franeiaco 
Sau Joan 
Catedral

DL

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

DL

1 29 DE

Viuda 
Soltera 
Idem 
Casado

L 30 DE ,

NO VIE

81 años
20 meses
46 años
62

NOVIEM]

4BRE

Inscficíencia mitral 
Laringitis 
Septicencia 
Neumonía

BRE

I 1?. redro WonKalez Alcaide,—Una casa en la 
jOaUe Parrillas, nútn. 13: linda Franoiseo Hidalgo 
Ramírez, Alonso Perez Dejar y Alfonso Molina 

'Perez, capitalizada en
D. Antonio Molina Madneño.—Ui a huerta de 

.regadío dentro de esta villa, nombrada del Pozo- 
,afuera: linda olivos del deodor, casas de Ia calle 
Pozo afuera y les de la calle del Moral, capitali- 

i'zada en

. Nota. -En las fincas cnyo valor se ha consigna- 
,do sin hacer la dedocoÎdn de cargas, se desoonta- 
Iràn al comprador del precio del remate todas Ias 
ique pesen sobre las fincas luego qne sean cono 
J oíd as.

2062 60 ¡

f

4630 it
1

j

San Nioolás Varón
Catedral Idem
Idem Idem
San Nicolás Hembra
San Lorenzo Idem
San Andréa Varón
Santa Marina Hembra

Casado 
Idem 
Idem 
Casada 
Viuda 
Casado 
Soltara

68 años
36
26
79
42
80
20

Esolorosis cerebral
Fiebre
Tuberculosis
Pulmonía
Pneumonía
Hipertrofia del corazón 
Tuberoulcsis pulmonar

DIA 1.° DE DICIEMBRE

Santa Marina Hembra
San Francisoo 'Idem

Casada
Idem

23 años
72

1
Fiebre puerperal
Neumonía

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el dia 10 ’ 
del próximo mes de Diciembre, á las doce de la mañana, por espacio ! 
de una hora. !

Para conocimiento general se advierte: ?
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el priuci- 1 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate. !
2 .® Qué será postara admisible la que cubra las dos terceras partes i 

del valor liquido fijado á los bienes. i
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigír otros, y que si se

Córdoba !.• de Diciembre de 1896.—El Secretario, Manhel Varo.—V.’ 5-*- 
Alcalde, E. Alvarez.

AYUNTAMJENTOS
SANTA EUFEMIA

Número 3363
)on Manuel Guillermo Bomero, Alcalde Pre- 
aidente del Ayuntamiento couatitucional 
de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder-

se con tiempo á los trabajos prepar®*^^" 
ríos del apéndice al amiUaramí®^^'’ '^^ 
la riqueza de este término para el afio 
económioo de 1897 á 98, en el plazo d® 
treinta días, à contar desde hoy) ■• 
presentarán en esta Secretaria maoio'' 
pal las relaciones juradas en qu® ^°°’

Ministerio de Cultura 2024



7 DE DICIHMBftB DE 1896

leu las variaciones que ha tenido la ri- 
queze territorial de cada contribuyente 
00 8Q triple concepto de rústica, peoua- 
^*0 y urbana, todo lo que so justificará 

ebidamente, á los efectos que datar- 
•úiua el reglamento vigente del ramo, 
de 30 de Septiembre de 1895.

Santa Eufemia 1.’ de Diciembre de 
1896. El Alcalde, Manoel Guillermo 

omero. P. S. 'M. Crispiniano Jimé
nez.

MONTEMAYOR 
Núm. 8369 

"On Salvador Carmona G ornez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
®0go saber.' que con el fin de prooe- 

«r en sn día ála formaoión del apén- 
ioe al amillaramiento de esta villa, para 

® año económico próximo inmediato 
e 1897 á 98, como base de loa repartos 
0 rústica y urbana para dicho año, se 

08ñala el término de treinta días, con
odes desde la inserción de este anun- 

010 en el Boletín Oficial de la provin- 
®'a, para que ijg oontribayentee que 
8yan tenido alteración en su riqueza, 

prepbnten en la Secretaría de este Mu-
®íoipio, relsoión jurada y duplicada de j 

as, con los títulos de propiedad don- j 
0 conste el pago á la Hacienda de los j 

jereohos correspondientes; en la inte- j 
gonoia que trascurrido dioho plazo no { 

^^^ ^’^® ^® presenten.
^“ Diciembre 

Salvador Carmona,

ide

p. Número 3370
ago Sabar: que recibidas de la Ad- 

laistración de Hacienda las cédulas 
0r8onala8 del sotual ejercicio económi- 

Z ^^’ ‘^°®^® ^°y hasta el 28 
^®Jíebrero de 1897. estará abierta la 
^^^*'®^*h*<5n d<^ dicho impuesto en ef-

^ ' 69, á cargo del recaudador nom- 
^0 o por el Ayuntamiento don Juan
• Llamas Vargas, según dispone la 
n^ruoeión vigente del ramo.

de ^®® Hegoe á conocimiento 
^ 09 oontribuyentes y pnedan pro- j 
^ arse de eus cédulas en dioho periodo ?

® Ontario sin recargo alguno, se pu- »
^^ presente y ot-os de igual tenor 3 

180« “‘'^“^y®^ ^ ^■" •^® Diciembre de
■ Salvador Carmona, i

1

1

Número 3371
0’ d^^° ^^barique desde el día primero 
^^ *02 de Diciembre próximo inolnsi- 
Poïîod^*'^ ^^^^^^^ ^^ cobranza fiel último

, ^ Voluntario del primero y fie- 
^^ ® ttiuiestre del reparto de ooneu- 
dc ^ ^^ cegando de! grupo de líquidos 
^^ 08ta villa y año económioo oorríen- 
Sai^° ^^ domioilio del Recaudador don 
*^11(1^4^^ ^^®’'^° ^-^0, cali» Nueva, 
* ' *» y hora de las hueve de Ía ma- 

^®» á las tres de la tarde.
loa P^f^ '^'’^ llegué á conocimiento de 
^ oontribuyentes, se fija este edicto 
¿39'4*^ ^* ’go»! tenor en Montemayor 

y de Noviembre de 1896.-Salvador 
^®f<nona

i
s 
Î

4

• HINOJOSA
1 Núm. 3372

■ Don Juan Garsía, Fernández, Alcalde acci- 
, dental de esta villa.
! Hago saber: que terminado por la 
Jauta repartidora el repartimiento del 
impuesto de consumos y sal de este 
término municipal, oorreepondiente al 
año económico actual, queda expuesto 
al público eu la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á 
contar desde el que aparezca inserto el 
presente edicto en el Bolhiin Ojioial 
de la provincia, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que oonsideren 
justas, para cuya resolución ss reunirá 
la menoionada Junta, al eigaiente día 
de finalizar dioho plazo, y hora de las 
once de su mañana, su el salón de se
siones de las Cusas Consistoriales.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados, á fin de que puedan 
haoer oso de ens derechos, sin que des
pués aleguen ignorancia.

Hinojosa 2 de Diciembre de 189^.— 
Juan Garola.

BAENA
Nám. 3090

Extracto de las sesiones celebradas por 
esta Corporación municipal en el 
primer trimestre del actual ejercicio 
económico, comprendido desde el día 
primero 
Êiembre.

ME

de Jnlîo à tr?iata de Sep-

SDE JULIO
Sesión del dia 4 

Presidenois del Teniente I.® de Alcalde 
don Rafael Jicneaez Bnjalanoe

Aprobar et aota de in anterior.
Se presenta el apéndice del amillara- 

miento y we aoaerda page à la Üomiaión 
de Hacienda para que en breve plazo 
dé informe.

Se acordó conceder á los postores de 
arbitrios municipales ocho días de tér 
mino para que hagan los depositee de 
los remates heohos á su favor.

El Ayuntamiento aouerda sobre la 
distribución de fondos del mes de Ju
lio, con arreglo sí artículo 155 de la ley 
municipal.

Por el Concejal don Manuel Villa
rreal, se hace uns emoaión sobra el 
nombramiento del Director de la banda 
de música de esta villa, nombrándose 
en su consecuencia á don Rafael Mu- 
aoz del Castillo.

Por el mismo señor Villarreal se pi
de á la Preaidenoia se exhiba el presu
puesto de este Municipio para el pre 
sente ejercicio, à io que no puede acce
der dioho señor Presidente, por no Ka- 
berae recibido.

Por el Concejal don Cayetano Gar
ola Ramios, se presenta una proposición 
exietando el celo del señor Presidente 
para que procediendo con todo rigor, 
se hagan efectivos loa oréditoa que re
sultan á favor de este Ayuntamiento, 
la oual la haca soya el señor Presidente 
y el Concejal don Leodoldo Reyes.

Sesión del día 11
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales,

Sesión del día 13
Presidencia del Teniente !.• de Alcaide 

don Rafael Jiménez Bujalance
Aprobar el acta de la anterior.
Se acuerda aeflatar el día diez y seis 

del aotnal para fallar dos expedientes 
de quintas promovidos por los mozos 
José Sevillano Tejero y José Núñez 
Ordoñez.

Se le niega una instancia eusorita 
por José Cañadilla Melendo, en la que 
ee pide un pedazo de terreno sobrante 
de la vla pública.

Por el señor Presidente se hizo sa
ber á la Corporación que en uso de sna 
atribuciones había suspendido el acuer
do de la ses'ón anterior tomado sobre 
la distribución de fondos del presente 
mes; el de la misma fecha sobre el nom
bramiento del Director de la bands de 
música, y el de veinte y siete de Junio 
respectivo al nombramiento de Agente 
en la capita! á don Angel Salido.

Por el señor Villarreal se pragentó 
á la Presidencia si apesar de lo acor
dado en Is sesión anterior sobra la dis
tri bu o¡ón de fondos, iba á hacer la mia- 
ma ordenación, sin esperar la decisión 
del señor Gobernador, á lo qua se con
testó que se esperaba la resolución de 
dicha aotoridad, para hacer ordenación 
de pagos á menos de tal urgencia que 
no permitiesen an demora, por ser todo 
ello conforme al articulo 155 de la ley.

Por el mismo señor Villarreal se pro 
sentó una lista de individuos que esta
ban dispuestos à formar la banda de 
música para qne fuesen nombrados y 
él señor Alcalde manifestó que se ha
llaba dispuesto á exp orar le voluntad 
de los músicos propuestos y luego que 
hubiera medios para proveeres de ins
trumentes, local pare Ia academia etc., 
instalar indicada banda de música sin 
perjuicio de Io que el señor Goberna
dor resuelva sobre el expediente á él 
sometido referente á esta asunto,

A la proposición de dicho señor Vi
llarreal se adhirieron todos los Conoe- 
jaiee, excepto don Leopoldo Reyes, qne 
está de acuerdo con la Preaidenoia.

Sesión del día 18 
Preaidenda del Teniente 1’ de Alcalde 

don Rafael Jiménez Bujalance
Aprobar el acta de Ia anterior.
Por el señor Presidente se manifestó 

qne explorado el ánimo de los indivi
duos propuestos en la sesión anterior 
para componer la banda de música mu
nicipal, estos habían declarado ó la ma
yoría de ellos, que estaban dispuestos 
átooar gratis en la plaza pública bajo 
la dirección de don Domingo Leva,paro 
no de don Rafael Muñoz del Castillo, 
nombrado por el Aynutamiento.

Por el señor Villarreal se propuso 
no se aceptase la direooión del dioho 
don Domingo Leva, por no conside- 
rarse con aptitud á este ni á los indivi
duos qoo lo aceptasen, estándose á lo 
acordado en la sesión anterior.

Dor el Concejal don Leopoldo Reyes 
se expuso qué puesto que dichos indi
viduos se prestaban á tocar gratuita 
mente, Be leg autorice para ello.

El A,yaijt(,ojjoQj.o acordó por mayo
ría no.dar autorización para tocará 
mencionados músicos hasta que no ee

’ justifique si son de so propiedad ó del 
1 Monioipio los instrumentos que usan, 
f Se acuerda la destitución del Agen- 
Ite ejecutivo de este Municipio don 

Emilio Cabezas Bujalance, nombrán- 
j dose en su lugar á don Victor Prado 

Mergarejo,
1 Sesión del día 25

Aprobar el aota de la anterior.
Por el a^ñor Presidente se propuso 

que en señal de duelo, coa motivo det 
fallecimiento de doña Flora Ruiz Fries, 
hermana dal señor Alcaide don Fran
cisco Ruiz, no ea celebrase esta sesión, 
y el Ayuntan! ion to esi lo acuerda por 
unanimidad.

Sesión del d¡a 27
No pudo tener efecto por falta de 

número de señores Concejales.
Sesión del día 29

Preeideaoia del Teniente 1." de Alcalde 
don Rafael Jiménez Bujalance

Aprobar el acta de la anterior.
Se acuerda la división de exoapcío- 

nes de esta término municipal para 
el sorteo de vocales asooiados que en 
unión del Ayuntacnianto han de cons
tituir la Junta municipal en el presen
te año.

Se acuerda se limpien los alrededo
res del local de la Escuela da párvulos 
por existir focos infeooioaos.

Se acuerda una tranaferanoia de cré
dito que an el presupuesto de la pri
mera Escuela elemental da ni.ñas doña 
Josefa Pérez Arrebola.

Se acuerda señalar la próxima sesión 
ordinaria para fallar un expediente ins- 
trnido á instancia del mozo de esta re
emplazo Antonio MaiandeZ López.

Se acuerda por mayoría nombrar pa
ra jardinero guarda del paseo á don 
Franoieoo Horcas Hornero.

Se accede por la Presidencia á la pe- 
tioión de don Manuel Villarreal, de que 
á la próxima sesión se presente un es
tado de lo recaudado en la adminis
tración de consumos en el año de 1895 
à 1896.

Sa acuerda nombrar una comisión 
del Ayuntamiento pera que en unión 
dal Maestro de obras informe sobre la 
traída de las aguas de la fuente de Pe
dro Muñoz al Llano da Guadalupe,

MES DE AGOSTO
Sasión del día L* 

Presidencia del Teniente l.*de Alcalde 
don Rafael Jiménez Bujalance 

Aprobar el aota de la anterior.
Sa aprueba el padrón de cédulas 

personales, quedando expuesto al pú- 
blioo en la Secretaría del Ayunta
miento,

Se acnerda pase á la Oemiaión de 
Hacienda la cuenta del mes de Julio» 
que presenta el Administrador de con
sumos don Antonio Ariza.

El señor Presidente manifestó había 
suspendido el aouerdo tomado en la 
sesión anterior del nombramiento de 
jardinero guarda dal paseo.

Sedió ouanta da un expédiante ins
truido á instancia del mozo de este 
reemplazo Antonio Melendo López,

El Ayuntamiento acuerda oido ai 
parecer del señor Regidor Síndico, da- 
olararlo recluta en depósito.
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Sesión del día 8 
Preaidenoia

del señor Abalde don Franoiseo Raíz 
Aprobar el sota de la anterior.
Por varios señores Concejales se pre* 

senta una mooión protestando contra 
la saspensión y nombramientos hechos 
por el señor Presidente, oontesta este 
y se dá por terminado el asaoto.

El Oonoejal don Joan Arjona pro
testa sobre la formaoión del apéndice 
al amillaramiento, é la onal satisfacto
ria mente responde el señor Presidente.

Sesión del día 15
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales,
Sesión del día 17

Presidencia
del señor Abalde don Franoiseo Baiz

Presentada ana solicitud por don 
Vicente Romero Romero sobre obra 
nueva, se acuerda pase á la Comisión 
de ornato.

Don Rafael Muñoz del Castillo pro
pone la venta al Ayantamiento de va
rios insirnmentos mñsiooe; el Ayunta
miento acuerda no haber lugar á la pro* 
posición.

Se autoriza al señor Alcalde para el 
nombramiento de Agente ejecutivo de 
este Ayootamiento, por no haber to
mado posesión el gue Íué nombrado 
don Victor Calvo.

Se nombró ana Comisión compuesta 
de varios señores Concejales, para que 
formule el pliego de oondicionea que 
ha de servir de base á la subasta de los 
puestos de la feria.

Se acuerda ordener al Sacretario de 
este Ayutamiento expida varias oerti- 
ficaoiones reclamadas por el Ccneejal 
don Manuel Villarreal Serrano.

Por el Concejal don Juan Ortega 
Molina se reclama la composioión de la 
calle Puerta de Córdoba. El Ayunta
miento declara no haber lugar á la pe
tición.

Sesión del día 22
Presidencia

del señor Alcalde don Francisco Ruiz 
Se dió cuenta de ana co manió ación

del señor Gobernador civil de la pro
vincia. por la o nal participaba que ú 
virtud de providencia judicial habían 
sido declarados procesados varios Con
cejales da este Ayuntamiento, nom- 
brendo á otros en calidad da interinos 
en nao de las facultades que la ley b 
encomienda. El Ayoataminto acordó 
quedar enterado,

Sesión extraordinaria del día 23
Presidencia

del señor Alcalde don Francisco Ruiz 
Se di posesión en forma á los Con

cejales interinos designados por el se
ñor Gobernador.

Se procede al nombramiento de car
gos vacantes y se designan las oemi- 
siones permanentes.

Sesión del día 24
Se aonerda destituir á varios emplea

dos de este municipio y se designan 
otros para snstitnirlos.

(& coniinuará.)

JUZGADOS
CABRA

N&m. 8968
Don Juan de Dios Pastor y Zafra, Esoriba- 

1 no de aetnaoiones de este partido.
1 Doy fé: que en este Juzgado y por la 
? escribanía de mi cargo se ha seguido 
1 demanda de pobreza, promovida por 

doña Gregoria Manchado Alguacil, pa
ra litigar oontra don Andrés Fernán 
dez del Rivero y Torralva, en la cual, 

1 seguidspor los trámites de aa natarab- 
¡ aa, se ha dictado sentencia, que copia- 
Í do so encabezamiento y parte disposi- 
’ tiva, dice así:
3 Enea ezamiento. En la ciudad de 
a Cabra á treinta de Noviembre de mil 
Í ochocientos noventa y seis, el señor 
1 don Marcial de Heredia y Aranda, Juez 
1 municipal suplente é interino de, pri- 
» mera instancia da eate partido, por ha- 
i llarae oon licencia el señor propietario, 
j habiendo visto esta demanda de pobre- 
1 za, promovida por doña Gregoria Man- 
. chado Algaaci¡, representada por el 
' Procurador don Joaquín Mora Jurado 
j y dirigida por el Letrado don Félix 

Azuar, oontra don Andrés Fernández 
del Rivero y Torralva, vecino de Ada- 
múz.

j Parte dispositiva. Fallo: que debo 
j deolarar y declaro á dofia Gregoria 
1 Manchado .álguacil, de esta vecindad, 
j pobre para litigar oontra don Andrés 
■ Fernández del Rivero y Torralva, ve 
. ciño de Adamúz, entendiécdose esta 
j declaración g.n perjuicio de lo que dis- 
¿ ponen para en su tiempo y caso los ar- 
t ticuios del treinta y seis al treinta y 
^ nueve do la repetida ley, y en vir- 
j tud de la rebeldía del demandado, pu- 
■ bUquese el encabezamiento y parte 

dispositiva de esta sentencia en el Bo
letín OvioiAL da la provincia.

Así por asta mi sentencia, definiti 
j vamente juzgando, lo pronuncio, man- 
j do y firmo.— Marcial de Heredia, 
J Lo relacionado é inserto está oon- 
1 forme con sus originales, á que me re- 
f fiero. Y para que conste pongo el pre- 
j sente, que firmo en Cabra á treinta de 
’ Noviembre de mil ochocientos noventa 
¡ y seis,—Juaa de Dios Pastor y Zafra.

í CÓRDOBA
j Núm. 3356
j Don Antonio Alonso SolHuOj Jues do prime* $ 

ra instancia de e ta ciadatL
Hago saber: que ea este mi Juzgado 

j y por ante el infrascripto penden autos 
t juicio de desahucio en los cuales he 
f acordado sacar á pública subasta, para 
» so venta, los bienes que á continuación 
’ re expresan: 
j Primer lose
Í Pts. Cte.

; Una vaca nombrada Cone- 
{ ja, negra, entrepelada, mocha, 
1 con seis años, apreciada en 
t doscientas pesetas 200

Otra ídem conocida por 
Marquesa, berrenda en negro, 
careta,oon tres años, en ciento 
setenta y cinco pesetas 175

Y la Dominada Cachorra, 
negra, bragada, con ocho 
años, ciento sesenta pesetas 160

Total 535

Este lote hace nn total, según es 
visto, de quinientas treinta y cinco pe
setas.

Segundo lote
Un tronco completo de guarniciones 

á la catalana, y otro tronco incompleto 
á la calecerá, y nn carruaje Break com
pleto, apreciadas las dos guarniciones 
eu la suma de ciento veinte y cinco pe - 
setas, y el expresado carruaje, que es 
muy antiguo y deteriorado, en Ja da 
trescientas setenta y cinco pesetas, que 
este lote hace un total de quiaientas 
pesetas.

Cuya subasta y remate en el mejor 
postor, se ha señalado el día veinte y 
uno de Diciembre,y hora de las doce de 
su mañana, que deberá tener logar en 
la sala Audiencia de esta Juzgado, ca
lle Marqués del Villar, número tres, 
con las condiciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que 
no cabrán las dos terceras partes del 
avalúo respectivo.

2 .* Que los mencionados bienes se 
venden ea los lotes que han sido divi
didos.

Y 3," Que para tornar parte en Ia 
subasta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa del Jaz- 
gado el diez por ciento del valor, en lo
teé que traten da hacer postara, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el carruaje y guarniciones se 
eacueutrau en poder fiel depositario 
don José Navarro Cerrillo, que vive en 
le calle de San Juanes, número seis, y 
tes tres veces en podar da don Rafael 
Gutiérrez Morales, celle de Chirinos, 
número sais, en donde pueden verse 
por los que deseen tornar parte en la 
licitación.

Dedo en Córdoba á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.—El eataa- 
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Nám. 3375 
Anuncio 

El Subintendente Militar Director de la Fá
brica militar de harinas de esta plaza.
Haca saber: que debiendo procederse 

en virtud de orden fiel exjelautlsimo 
señor Intendente Jefa do la 12." Seo. 
oión del Ministerio de la Guerra, facha 
12 de Noviembre último, á la venta por 
subasta pública de los aprovechamien
tos de salvado y aechaduras que se pro
duzcan de la elavoración de harinas de 
este Establecimiento, desde 1.* de Ene
ro de 1897 á fin da Diciembre del mis
mo año y un raes más de 1898, si oon- 
viece á la Afiminístraolón, se convoca 
por el presente á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar en esta 
fábrica,sita molino de San Rafael (Cam
po de la Verdad), el día 9 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, á cuyo 
efecto se hallará de manifiesto en dicha 
dependencia el correspondiente pliego 
de condiciones, todos los días hasta el 
de la subasta.

Fara tornar parte en el expresado acto 
han de presentara a las proposiciones en 
pliego cerrado y extendidas en papel 
del sello de la clase doce y acompaña-

i das del respectivo talón del depósito de 
? garantía, cayo importe con tas oanti* 
1 dades del precio de loa artículos aparo- 
* cerá calculado en el estado de preoice 
f límites qne previa y oportunamente 
J tendrá publicación.

Dichas proposiciones han de estar fif* 
í mafias por sus autores, no contendrán 
' enmiendas ni raspaduras, expresando 

ea letra el precio fiel quintal métrico 
de salvado y aechaduras, debiendo estar 
arregladas á cuantas prescripciones re
ferentes al objeto se estipulan en el 
pliego de subasta y al siguiente mo
delo.

1 Córdoba 4 de Diciembre de 1896-"" 
! Pablo de la Rosa.
! Modelo de proposwion
! Dou P. da T..., vecino de..., y domi* 
j ciliado en la calle ó plaza de..., entera 
| do del anunoio y pliego de condiciones 
| y estado de precios límites para oontr®* 
? tar la venta da los aprovechamientos 

de salvadoy aeohafiaras que se produi’ 
can de la elavoración de harinas en là 
Fábrica militar de esta plaza, dâ9ds 1-*

I
da Enero de 1897 hasta fin de Diciem
bre del mismo año y an mes más do 
1898, sí conviene á la Admiaiatraoión 
Militar, se comprometa à adquirír 108 
expresados artículos, á los precios si- 
guientsa:

El quintal métrico de salvado á (eíi 
letra) tantas pesetas.

; El quintal métrico de aechaduras à 
I(eu letra) tantas pesetas.

(Fecha y firma.)

¡Sección de anunciáis 

! Padrón vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
¡“Diario de Córdoba,,, 
i Letrados 18.

 
Emí’"'

j Se hallan de ven- 
¡ta en la imprenta 
Mel DIARIO, Leto- 
¡dos 18.

i Los libros de 
¡contabilidad munici" 
* pal se hallan deven" i ta en la imprenta del 
piARIO DE COB" 1DOBA, Letrados 18- i -- - - - - - - - - --
1 Imprente del DIARIO DE CÓRDO®^
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